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5. El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento es el órgano concedente 
de la subvención. La instrucción del procedimiento corresponderá al órgano competente 
para la instrucción del procedimiento de concesión indicado en el artículo 18.1.

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter 
administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con 
indicación de la forma y plazo en que deba efectuarse el pago.

La resolución de los recursos contra las resoluciones de reintegro corresponderá 
al órgano que tenga atribuida la competencia conforme a las normas de organización 
específica de la Consejería concedente.

7. La resolución será comunicada a la Dirección General con competencia en 
materia de Fondos Europeos en el plazo de diez días, adjuntando la documentación que 
la fundamente y que permita a dicho centro directivo proceder a la descertificación de 
los pagos declarados ante la Comisión Europea que correspondan al reintegro, en los 
supuestos en que proceda.

Artículo 31. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 

sancionarán conforme a lo establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. La incoación del procedimiento sancionador corresponde al órgano que tenga 
delegada la competencia para resolver el procedimiento de concesión de la subvención. 
La instrucción corresponde al órgano instructor del procedimiento de concesión y la 
resolución del procedimiento sancionador corresponde a la persona titular de la Consejería 
con competencia en materia de comercio y artesanía.

ANEXO I

RELACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS SUBVENCIONABLES

IAE
DENOMINACIÓN EQUIVALENCIA

CNAEGRUPO EPÍGRAFE

641 COMERCIO AL POR MENOR FRUTAS, VERDURAS, HORTALIZAS Y TUBÉRCULOS 4721

642
COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES Y DESPOJOS; DE PRODUCTOS Y 
DERIVADOS CÁRNICOS ELABORADOS; DE HUEVOS, AVES, CONEJOS DE GRANJA, 
CAZA Y DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LOS MISMOS

4722

642 642.1 COMERCIO AL POR MENOR CARNES, HUEVOS, CAZA Y GRANJA

642 642.2 COMERCIO AL POR MENOR CARNICERÍAS-CHARCUTERÍAS

642 642.3 COMERCIO AL POR MENOR CARNICERÍAS SALCHICHERÍAS

642 642.4 COMERCIO AL POR MENOR CARNICERÍAS

642 642.5 COMERCIO AL POR MENOR HUEVOS, AVES, GRANJA Y CAZA

642 642.6 COMERCIO AL POR MENOR CASQUERÍAS

643 COMERCIO AL POR MENOR DE PESCADOS Y OTROS PRODUCTOS DE LA PESCA Y 
DE LA ACUICULTURA Y DE CARACOLES.

4723643 643.1 COMERCIO AL POR MENOR, PESCADOS Y OTROS PRODUCTOS DE LA PESCA Y DE 
LA ACUICULTURA Y DE CARACOLES

643 643.2 COMERCIO AL POR MENOR BACALAO Y SALAZONES
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IAE
DENOMINACIÓN EQUIVALENCIA

CNAEGRUPO EPÍGRAFE

644 COMERCIO PAN, PASTELERÍA, CONFITERÍA Y PRODUCTOS LÁCTEOS

4724

644 644.1 COMERCIO AL POR MENOR PAN, PASTELES, CONFITERÍA Y LÁCTEOS

644 644.2 DESPACHOS PAN, PAN ESPECIAL Y BOLLERÍA

644 644.3 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS PASTELERÍA, BOLLERÍA Y CONFITERÍA

644 644.4 COMERCIO AL POR MENOR HELADOS

644 644.5 COMERCIO AL POR MENOR BOMBONES Y CARAMELOS

644 644.6 COMERCIO AL POR MENOR MASAS FRITAS

645 COMERCIO AL POR MENOR VINOS Y BEBIDAS DE TODAS CLASES 472

647 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS EN GENERAL

647 647.1 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS

4711
647 647.2 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS EN MENOS 120 

m2
647 647.3 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS ALIMENTICIOS 120-399 m2

647 647.4 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS ALIMENTICIOS SUP. 400 m2

651 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS TEXTIL, CONFECCIÓN DE CALZADO, PIEL 
Y CUERO

651 651.1 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS TEXTILES PARA EL HOGAR 4751

651 651.2 COMERCIO AL POR MENOR PRENDAS DE VESTIR Y TOCADO

4771
651 651.3 COMERCIO AL POR MENOR LENCERÍA Y CORSETERÍA

651 651.4 COMERCIO AL POR MENOR MERCERÍA Y PAQUETERÍA

651 651.5 COMERCIO AL POR MENOR PRENDAS ESPECIALES

651 651.6 COMERCIO AL POR MENOR CALZADO Y COMPLEMENTOS PIEL 4772

651 651.7 COMERCIO AL POR MENOR CONFECCIONES DE PELETERÍA 4771

652 COMERCIO AL POR MENOR DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS DE FARMACIA Y 
HERBOLARIOS

652 652.2 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS DE DROGUERÍA, PERFUMERÍA
4775

652 652.3 COMERCIO AL POR MENOR PRODUCTOS PERFUMERÍA Y COSMÉTICA Y DE 
ARTÍCULOS PARA LA HIGIENE Y EL ASEO PERSONAL

652 652.4 COMERCIO AL POR MENOR PLANTAS Y HIERBAS EN HERBOLARIOS 4776

653 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULOS PARA EL EQUIPAMIENTO DEL HOGAR Y LA 
CONSTRUCCIÓN

653 653.1 COMERCIO AL POR MENOR MUEBLES (EXCEPTO OFICINA) 4759

653 653.2 COMERCIO AL POR MENOR APARATOS DE USO DOMÉSTICO
4754,
4743,
4763

653 653.3 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULO DE MENAJE, FERRETERÍA, ADORNO

4752
653 653.4 COMERCIO AL POR MENOR MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

653 653.5 COMERCIO AL POR MENOR PUERTAS, VENTANAS Y PERSIANAS

653 653.6 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULOS DE BRICOLAJE

653 653.9 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULOS DE HOGAR NCOP 4759

654 COMERCIO VEHÍCULOS, AERONAVES, EMBARCACIONES, ACCESORIOS, 
RECAMBIOS

654 654.2 COMERCIO AL POR MENOR ACCESORIOS Y RECAMBIOS VEHÍCULOS
4520,
4532,
4540

654 654.5 COMERCIO AL POR MENOR DE TODA CLASE DE MAQUINARIA 4719 00
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IAE
DENOMINACIÓN EQUIVALENCIA

CNAEGRUPO EPÍGRAFE

654 654.6 COMERCIO AL POR MENOR CUBIERTAS, BANDAS Y CÁMARAS AIRE 4532

656 COMERCIO AL POR MENOR DE BIENES USADOS MUEBLES PRENDAS Y ENSERES 
USO DOMÉSTICO 4779

657 COMERCIO AL POR MENOR INSTRUMENTOS MUSICALES Y ACCESORIOS 4763

659 OTRO COMERCIO AL POR MENOR

659 659.1 COMERCIO AL POR MENOR SELLOS, MONEDAS, MEDALLAS, COLECCIONES 476

659 659.2 COMERCIO AL POR MENOR MUEBLES Y MÁQUINAS DE OFICINA
4741,
4742,
4743

659 659.3 COMERCIO AL POR MENOR APARATOS MÉDICOS, ORTOPÉDICOS 4774

659 659.4 COMERCIO AL POR MENOR LIBROS, PERIÓDICOS, REVISTAS. 4762

659 659.5 COMERCIO AL POR MENOR ARTÍCULOS JOYERÍA, RELOJERÍA, PLATERÍA Y 
BISUTERÍA 4777

659 659.6 COMERCIO AL POR MENOR JUGUETES, ARTÍCULOS DEPORTE, ARMAS, 
CARTUCHERÍA Y PIROTECNIA.

4764,
4765

659 659.7 COMERCIO AL POR MENOR SEMILLAS, ABONOS, FLORES, PLANTAS 4776

659 659.8 COMERCIO AL POR MENOR «SEX-SHOP» 4778

659 659.9 COMERCIO AL POR MENOR OTROS PRODUCTOS, EXCEPTO LOS CLASIFICADOS 
EN EL 653.9

4778,
4719

661 COMERCIO MIXTO O INTEGRADO EN GRANDES SUPERFICIES

661 661.3 COMERCIO ALMACENES POPULARES

662 COMERCIO MIXTO O INTEGRADO AL POR MENOR

662 662.1 COMERCIO AL POR MENOR EN ECONOMATOS Y COOPERATIVAS DE CONSUMO 4711

662 662.2 COMERCIO AL POR MENOR TODA CLASE DE ARTÍCULOS EN OTROS LOCALES

4782,
4789,
4781,
4719

663 COMERCIO FUERA DE UN ESTABLECIMIENTO (AMBULANCIA, MERCADILLOS Y 
MERCADOS OCASIONALES Y PERIÓDICOS) 478

663 663.1 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS SIN ESTABLECIMIENTO 4781

663 663.2 COMERCIO AL POR MENOR DE TEXTILES Y CONFECCIONES SIN 
ESTABLECIMIENTO 4782

663 663.3 COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO SIN ESTABLECIMIENTO

663 663.4 COMERCIO AL POR MENOR DROGUERÍA SIN ESTABLECIMIENTO
4789

663 663.9 COMERCIO AL POR MENOR OTRAS MERCANCÍAS SIN ESTABLECIMIENTO

665 COMERCIO AL POR MENOR POR CORREO O CATÁLOGO 4791

ANEXO II

CONTENIDO MÍNIMO DE LOS PRODUCTOS FINALES DE LOS PROYECTOS DE 
RELEVO GENERACIONAL

CONTENIDO MÍNIMO DEL PROTOCOLO FAMILIAR
1. Antecedentes de la empresa. Información sobre el origen y la fundación de la 

empresa, consideraciones sobre la persona fundadora, personas integrantes del grupo 
familiar y en su caso las diversas ramas, ámbito de sus actividades o el arraigo de la 
empresa en un lugar determinado.

2. Pactos sociales o estatutarios, que incluirá la información que proceda sobre los 
derechos y obligaciones de las personas integrantes de la familia en relación con la 
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